
ESTATUTO DE 12. ASOCIAC1ON DE P.LDRES DE ALUFINOS DEL CENTRO NACO 

NAL DE FORIACION PROFESIONAL DE 19 Y 2c GRADO DE BARACALDO.- 

PRINCIPIO 3.isICo 

Art. 1– Se constituye la Asociación de Padres 'le alunuws del Centro Nacional de 

Formación Profesion:tl de 1º y  2 crado  de Baracaldo (Vizcaya) de acuerdo 

con lo establecido en la Ley de 24 de Diciembre de 1.964 de acuerdo con 

las disposiciones del Ministerio de Educación. 

AYBITO DE ACCION Y DCMICILIO 

Art. 2.– El domicilio de la Asociación, por ser un servicio Social del Centro, se 

fija en los locales del mismo, Colina de Beurco n 2  1 - Teléfono 4380635, 
circunscribiendo sus actividades al ámbito local de Baracaldo. 

Art. 3.- La Asociación se constituye poi tiempo indefinido y su disolución se eco 

modará, en su caso, a las normas contenidas en los restantes Estatutos. 

Capítulo II 

FINES 

Art. 3.- Los fines de esta Asociación son: 

Informar e. los padres de todo lo que afecte a la marcha del Centro pa 

ra lo cual la Asociación nombrará un representante en el Consejo Asesor 

del Centro Nacional que tiene como funciones el estudio e informe sobre 

cuestiones relativas a las actividades docentes. 

Itnpu).sar la creación y desarrollo de actividades comunes entre educa-

dores, padres y alumnos en orden al perfeccionaMiento de la función do-

cente. 

Facilitar y estrechar las relaciones entre la familia y el Centro, es 

tableciendo un clima de mutua comprensión y colaboración. 

Mutua ayuda entre los padres de alumnos, para que sus hijos reciban - 

en forma eficiente la debida enseñanza. 

d) Canalizar las iniciativas y sucerencias  de los padres o alumnos, en - 

orden a la mayor eficacia y servicio del Centro, en colaboración -  con la 

Dirección y Cuadro Docente. 



f) Rccoer y estuli:.r, en su cazo, ev r!.- 	suerencia e inicittivaz lis 
¿ten 	esta Asociación y elevar a las .'.utorid dos y Organismos competen- 

tes 1os infor os y  es' idios que se ei......procedentes en orden a un per 

fecc 4 crm:.ientc do la enceanza e).'s r:tdes, así corno para el ma-
-or 1  c'ro do la ivall:.d de oportuni lados. 

;) Gc.ztior.ar  a través de los oranis:cs cc.rrezpondientes las justas pre-

tç sienes de sus miembios y  solicit.r d ,--ellos lis medidas que han de — 

ad , pt - r para la correccción de las rnoaztl!as que se puedan producir. 

Solicit-r do las ;.utcri:lades y Crjtnis. c.s competentes cuantas ayudas 

de tcde orden se uzto interesante para la labor educativa del Centro. 

Contribuir a evitr por todos los Ledios legales la ingerencia de ele 

mentes ejenos y perturbadores en el orden interno del Centro, y la propa 

cración entre los alumnos de actitudes, :ctividades y doctrinas que va-

yer contra el normal desenvolvimiento de la actividad académica en cual-

quier:. de sus formas, o de la moralidad pÚblica, ejerciendo corporativa-

mente a tal efecto las acciones y recurjos de conformidad con los estatu 

tos de la asociación. 

Oualescuiera otros que tiendan a fortalecer las instituciones educati 

vas, considerando la enseiianza, en todos sus grados, como elemento bási-

co de la próniedad de la Nación. 

C121tillo !II 
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Art. 5.- Para el cunmlirniento de sus fines, la Asociación desarrollará las sictien 
tes actividades: 

Reuniones entre los miembros de la Asociación, en los que se expongan 

y discutan cuantos problemas o sugerencias se planteen, bien por los pro 

pios asociados. 

Actividades fonnativan y de tipo cultural y deportivo. 

e) Elaborar y desarrollar programas de ayuda económica para alumnos que 

por diversas circunstancias lo necesiten, especialmente en casos de desa 

sistimiento. 
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d) Colaborar económicamente, dentro de las nosibilidades de la Asociación 

a la creación de incentvos que estimulen la formación del alumno a tra- 



1'. 
vós de premios escolares, bolsas para excursiones, bibliotecas, etc. 

e) Culaquier otra actividad que sirva ci mejor cumplimientc de los fines 

previstos. 

Para la práctica de los deportes a que se refiere el apartado b) de este 

artículo, se creará una comisión para cada uno de los deportes que se - 

practique, quedando estas secciones i3ujetaz al régimen jurídico de la De 

legación Nacional de Educación Física y Deportes. 

CAPITULO IV 

DE LOS SOCIOS. çuIsIcIc:r Y PERDIDA DE LA cuai-
DAD DE SOCIO. DtE!1OS Y DE1ES DE LOS SOCIOS. 

Art. 7.- En la Asociación de Padres de Alumnos del Centro Nacional de Fonación - 
Profesional de 1º y 2 grado de Lracaldo, tendrán la consideración de - 

bocios de iMmeros todos los padres de los alumnos que voluntariamente - 

quieran pertenecer a ella. 

Tendrán la consideración de Socios Colaboradores y de Honor los padres - 

de los Antiguos Alumnos y cuantas personas a juicio de la junta Directiva, 

en razón a la protección y colaboración que presten individual o colecti 

vainente, merezcan tal nombramiento. Tendrán derecho de asistencia a las 

Asambleas con voz pero sin voto. 

Art. 8.- Los socios perderán tal cualidad: 

Al dejar de ser todos sus hijos alumnos del Centro, pero a solicitud 

propia podrán continuar en la misma, si así lo acordara la Junta Directl 

va, en relación a la colaboración prestada o por haber desempefiado car-

aos directivos que srivan como orientación a la Asociación en el desarr2 

llo de sus fines. 

Por exclusión acordada en la Junta Directiva basada en el incumplimien 

te grave y reiterado de los acuerdos reglamentarios tomados mediante noti 

ficación escrita al interesado, indicando las cnisas de la exclusión, pu 

diendo recurrir de esta resolución a la Asamblea General. 

A petición expresa y por escrito del asociado. 

eneral, por cualquier acto perjudicial para la Asociación, consi- 

derado corno tal por la Junta Directiva. 

Cuando la baja se produzca por exclusión, que no podrá ser sin causas 



crav:s, ser( precisa la fornali?,aci(n (le un expediente por tos niembros 

ele- irlos por la Jimia Directiv. entre :u: propios componentes, nresidien 

dola el Presidente de Junta, los eLles :lov:rn a la porpia Junta Direc 

tivr cjuien decir 1 vista Iel la formalización del - 

expeli??Tto, 	:rC o'k el asoci c :t'1ic'ric' al':r a tal fin cu-.ntr.s prue 

)P5 crea eportun 

Pirt. 1.- 3cn -'erechos de le) socios ,  

crtfici r:e rte tc:ias las ventja: 	2 los reporte su pertenencia a - 

la Asçciacjj$r. 

¿sictir a las c -':' idaS Generales cc libertad de voz para los socios 

:cnorLrics y de vez y voto para los noces ¿le n&nero. 

c' Farnr narte, los vx.merarioc, de lo: roncs rectores de la .tsociacidn. 

a) Solicitar infornucimn sobre la :.aech;. cte la .tsociacióh. 

e) P2eponer por escriLe, a la Jtmt Directiva, quejas y sucerencias res-

pecto de la sociación y de sus activiialos. 

1') Escabar de la Junta Directiva cyuc' en defensa de sus intereses, como 

tal padre de alturo o alumna, en todo cr:cito se relacione al mejor cui 

nlimíe:-.to de los fines de la Azociaci6n dentro de los cauces de la vi-

;ente le;iclacidn. 

irt. 1C.- Son deberes de les Socios: 

Asistir, cuando sea convocado, a las j*sambleas  Generales, y para asun' 

tos :eaeralmente deter:,inados y concretos, ante la Junta Directiva su re 

queri lento. 

La ztsoclaci6n o su representante. 

e) Cumplir las obliaciones esttutarlaa y los acuerdos adoptados por - 

los Cranos Rectores de la Asociaci$n. 

a) POJ:r puntualmente las cuotas. 

e) Colaborar al mayor prestigio de la Asociación y al cumplimiento de sus 

fines. 

CAPITULO Y 

REGIMJ DE 1. A300flCIOII 

Art. 11.- la Asociación ¿le Padres de Alumno se recirt por el sistema de autoobier 
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no y por el principio de representación, mediante los siguientes órganos: 

La Asamblea General. 

La Junta Directiva. 

o) La Presidencia. 

d) Las secciones, que a su vez se gohernarn, por su Asamblea General su 

Junta Directiva y su Presidencia. 

Art. 12.- La Asamblea General ostenta, dentro de la Ley, la representación máxima 

de la Asociación y es el supremo órg:uio de gobierno de la misma. 

Art. 13.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo rector de la Asociación, y se-

rá dezinado por la Asamblea Generc'l. 

LA ASAICBLEA GERAL 

Art. 14.-  La Asamblea General estará constituida por todos los socios. 

Art. 15.- Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y habrán 
de ser convocadas por la Junta Directiva, haciéndose constar los asuntos 

que hayan de someterse a deliberación. 

Art. 16.- La convocatoria de las Asambleas se realizará mediante anuncio escrito y 

fijando en el domicilio social de la Asociación adomé.s, la Junta Directi 

va deberá enviar convoctoria a todos los asociados. 

Art. 17.-  La ¿onvocatori-. a las Asoznbleas Generr.ies, se hará pór el Presidente de 

la Junta directiva quince días antes, como mínimo, a la fecha de celebra 

ción por medio de comunicación escrita a cada asociado, expresando-el - 

día, hora, lusar y orden del día. El Presidente de. la Asociación o su re 

presentante hará la apertura y cierre en las Asambleas Generales, tanto 

ordinarias corno extraordinarias. 

La Ascuablea General quedará válidamente consti -tuída en la primera convo-

catoria cuando concurren a ello, presentes o representados, la mayoría - 

de los asocaidos y en semda convocatoria, treinta minutos después, cual 

quiera que sea el n&lero de los asociados concurrentes. Los acuerdos se-

rán v5lidente adoptados por el simple principio mayoritario y er caso 

de ezrate en la votaciones requeridas el Presidente las decidirá con su 

voto do calidad. 

Art. 18.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá obligatoria tres veces al aPio, 

antes de los dias 15 de los meses de Iroviei:bre, Febrero y Mayor. En la - 
Primera de las citadas, deberán someterse a aprobación las cuentas el - 



presupuesto, la gestión social y la deteri:inación de las cuotas. En la — 

tercera Asamblea General Ordinaria correspondiente al mes de Mayo, se pro 

ceLer. a la elección de la Junta Directiva. 

:.rt. 19.-  Salgo lo dispuesto en contrario en estos mismos Estatutos, la Asamblea — 

General Ordinaria quedará válidamente ccnstituída en primera convocatoria 

cuando concurren a ella, presente o ropresntados, la mayoría absoluta de 

los socios, y segunda convocatoria caulquien que se a]. rÑa.ro 

de concurrentes. Los acuerdos se tema-

por mayoría simple, decidiendo los oc.patec el voto de calidad del Presi-

dente. 

Art. 20.. La Junta Directiva podrá convocar la Asa blea General Extraordinaria ejem 

pre que lo estime conveniente a los intereses sociales. Deberá, asimismo 

convocarla cuando la solicite un ntero de socios que representen, al me 

nos una tercera parte de los existentes, por medio de escrito dirigido — 

al Presidente autorizado por las firmas correspondientes, expresando en 

la solicitud los asuntos a tratar. a este caso, la Asamblea debe ser c 

convocada para celebrarla dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 

que se hubiera presentado la solicitud en el domicilio social. 

Art. 21.- Será necesario el "quorum" de dos tercios tomado, en Asamblea General Ex 
traordinaria, t1nicamente en los siguientes casos: 

Disposición o enajenación de bienes muebles. 

Solicitud de declaración de utlidad p'tolica de la Asociación. 

Integración de una "Federación de Asociaciones". 

Modificaciones estatutarias. 

Disolución de la Asociación. 

Art. 22.- Los Acuerdos de la Asamblea General cc harn constar en actas extendidas 

en el libro correspondiente, suscritos por el secretario y visados pór — 

el Presidente, quienes autorizarán, así mismo, las copias y certificacio 

nos que se hayan de e::pedir. 

Art. 23.- La ejecución de los acuerdos de la Asnlea corresponde, salvo delecación 

especial, al Presidente o quienes de.cigue ]a Junta Directiva. 

J1JTTPL DIRWPIVtt 

24.- La Junta Directiva estará formada por un nsnero de miembros de entre los 

socios numerarios, no inferior a diez ni mpertor a quince. Do entre — 

ellos elegirá un Presidente, un Vicepres5dente, un Secretario, un Tesoro 

ro; los restantes nctuarn en calilil ele vocales. 

b 



Art. 	25.-. Los cares scit cratuitos y su dura&.Cnde do: ajios, renovándose anual- 

:ente por mitad: ,  pudiendo ser reele.jd's o r un solo mandato de igual - - 

auración. Di la pri!rer2 renovación de la Junta Directiva, ctebern cesar 

la mitnd de les miembros sin que puodax: h2cerlo simultánearner.te el Presi 

de. te 	r Vicepresidente. Se atenctern la: renuncias voluntarias y, caso - 

(te no ser oufiriente, ?os puestos a reaov2r :er&t decididos por sorteo. 

Art. 26.- La Junta Djrect 2 'jn eotr 	ohiit;adn. a: 

a) 2r.v1 7.r la 1±2±7 completa de lo: 2: C±'O: a cada uno de lo: socio: 	- 

tres 	iite.j tic li 	fecha fi:a 	:':a la celebración de la Primera 

Asrnf_l 	fl:rerT.l C1inania del Curs:  

i) ivi-r a todo: lo: socio: antes de diçt focha la lista de los candi- 
da-Lo— 	que no hayan presentado la renuncia. 

Aa*itror el 	rece1i.: ier.to y las nlazos pa'e jue los socios presenten 

sus candidaturas y los candidatos oronucotos eventualmente su: ronuncias. 

Art. 27.- La Junta Directiva se reunirá sie::nre ç:e el Presidente lo estime opu- 

no o lo soliciten tres vocales, debieidc convocr'rse a sus componenetes - 

con unjt antelación mínima de setento 	dos horas. Será innecesario la con 

vocatoria si, e:t7ndo rresentos o representados todos los miembros, acor 

dasen celebrar sesión. 	todo caso deberá celebrar sesión, por lo menos 

una vez al mes durante el curso escol:r. 

Art. 28.- Para tomar acuerdos válidamente, será necesaria la concurrencia entre 	- 

tresentes y representados, de la nitad más uno de sus componentes. Pre- 

sento: tres miembros, podrán los dem: deiear por escrito y para cada -, 

reunión, en albuno de los concurrente:, De no concurrir xtdmero suficien- 

te se podrá celebrar vflidamente media hora después de la señalada en 	- 

rimera convocatorie, estando presentes al menos, tres miembros. 

Art. 29.- Los acuernes de la Junta se consicnarftn en el correspondiente libro de - 

actas, autorizados esto: por el Presidente y el Secretario, o quienes ha 

an sus veces. Se acreditarn mediante certificaciones que expedirá el - 

Secretario, con el visto bueno del Presidente. 

Art. 3C.- Compete  a la Junta Directiva: 

Cunnlir y hacer cumplir a los socio: la: disposiciones establecidas - 

en este reclanento y acuerdos de In- 

Convocar las Asambleas de los socios. 

o) Redactar la: Jemor±as anuales que comprenderá una relación ele todas - 

las actividades realizadas en pro de los fines de la Asociación. 



a) Confeccionar y remitir a exSen y aprobación de la Asamblea General - 

el balance y presupuestos anuales do ingreso: y gastos. 

e) Nombrar y separar el personal que preste servicios en la Asociación A 

determinando sus atribuciones. 

r) No:rforar comisiones de trabajo para estudio espeóífico de determinados 

asuntos. 

g) Fijar las cuotas anuales y las extraordinarias que se acuerden. 

1-' Administrar y disposiciones los fenilos sociales Percibir y cobrar cuan 

tcs sumas se adeuden a la sociedad. Aceptar losadas, donaciones y cesio-

nes. 

Designar nor turnos a dos miembro: de la Junta Directiva pera que un 

día fijo a la seflana ;t a hora deterrinaila, permanezcan en el Centro a - 

dizpozición de loo asociados. 

Resolver las dudc •ue su.rjen en ln interpretación de los Estatutos. 

pItE: 	T] 

Art. 31.- Compete al Presidente: 

Representar con plenos poderes a la Asociación en todos loo actos que 

sea preciso. 

Representar a la Asociación ante el Centro Nacional y participar en - 

las reuniones del Consejo Asesor. Ir.ztcer.paado por dos miembros de la 

Junta Directiva. 

e) Presidir lj.o reuniones de la Iba: Dle1 eneral y de la Junta Directiva 

presidiendo las de las Sesiones ir asistir a ellas. 

Fjar el orden del día de las reuniones de la Junta Directiva. 

Visar las Acta: de las reuniones y viilnr el cumplimiento de los a-

cuerdos adoptados. 

r) Sor ordenador de Pacos. 

g) Resolver aquellos asuntos que, at siendo compótencia de la Junta Di-

rectiva, por su urgencia, requieran uha inmediata atención, debiendo in-

formar posteriormente a ésta. 

Art. 32.- Sustituirá al Presidente cuando éste no pudiera ejercer sus funciones - 

por enfermedad, ausencia, incapacidad u otras causas. 

5ECRLtUtIC 

Art. 33.— Corresponden al Secretario: 

a) Constituir la mesa con el Presidente en las reuniones de la Asa.mblea 

General o de la Junta Directiga. 
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e 

Redactar las corre.pond.ientes ac.as de las reuniones de la Asamblea - 

General y de la Junta Directiva, de Es que dará fe con su firma, y expe 

dir las certificaciches que de ellas se requiorn visadas en ambos casos 
por el Presidente. 

Tctender las convocatorias de las rouitones de las Asambleas y de la 

Junta autorizándolos con su firma. 

a) Llevar al Mit el libro-roistre rio socios y el fichero de los miembros 

conforme a las prescripciones le;aloc. 

ó) ::eener la correspondencia oficln.l 'te la Sociedad y archivar y custo 

liar toda la documentación. 

f) Redactar y proponer a la Junta Directiva, para su ulterior presenta-

ción a la Asamblea General Ordinarir, la memoria anual que reflejará las 
actuaciones (le la Junta Directiva le las distintas secciones. 

) Eztuiary i'ren:u'-tr los expediente: Inc han de someterse a la resolu-

ción de los 6rjnos directivos y del. Presidente. 

Eercer la Jefatura del Personal de la anudad. 

Pçner en conocimiento del Gobierno Ovil de la provincia, cuando me-

nos con sete:'ta y dos horas de antelaci6n, la fecha y hora en que hayan 

de colebrarso 7az sesiones jonenles. 

TEIXRERO 

rt. 34.- Corresponde l Tesorero: 

E;t:-blecer el sistema contable y L.01 os ciKs idóneos para su efectivi-

dad y  control. 

Firmar y croir: el cobro de cwvt:s 7 dóbitos de los socios, así como 

de las cantiaiios adeudedas por terceras. 

Custodiar los fondos (le la Sociedad y disponer de los mismos en la — 

cuantfit modo y ccnhiciones que le faculte la Junta Directiva. 

a) Presentar mensualmente un estado cuentas a la Junta Directiva y redac 

tEr 1:' memoria económica del ano voneico, el balance social y el presu-

puesto anual. 

ccrrs:cz3 

Art. 35.- In i - ç de sus atribuciones, la JunLa Directiva podrá nombrr el numero de 

comisiones que fuere conveniente para ojor atender las actividades y la 

administración de la Sociedad, delejtndo LU ellas las facultades perti-

nente:. Aquell os socios que fueran elosi,ta4cs Corno Presidentes de estas 

comisiones asistirne. las reuniones de ln Junta Directiva con voz pero 

sin voto (salvo en el supuesto de ser ria Tro de ella) cuando en la mis- 
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rna Y de tratarse de :'untos de = 1 '-' c'2uncn y sean debid- juonte convo-

dos. 

c:.P::.l Ç=y 

DE LO =COCES 

Art. 36.- Dentro 4 e las secciones 33 constituir' y ras secciones que sercm reri-

das :cr una Turt.'. Directiva, corçr'ndi:•'' erLt una de ellas lo referen-

te c)nseanz:ts rIo -'arma ción Profeaion' 1 'lo primer grado, secando LTado 

:; si :rocede :t otros. 

Art. 37.— Cada una de estas secciones, jue ser"tn rej* s por una Junta Directiva, 
se ro irá y desrrrolhrá en su activid 3 cano la Junta Directiva de esta 

Lzoc ación, a excepción de las ficulta'cs concedidas al Presidente en - 

cuanto a roprezentci$n y apoderanient' , no teniendo al propio tiempo Te 

sorero. 

Art. 38.- Serán fines específicos de cada una lo concerniente al grado de enseñan-
za de Formación Profesional a que so contrai'n. 

Art. 39.— La Junta Directiva de Sección ser:' cleie entre todos los asociados, pa 
dres. .7adres, tutores o reproscnt:nt-s ie leu de los alumno: que estén 

inacritos en el¿ralo mo fectrt la 3ección. 

Art. 4C.- La r .:in :riclr: 1 it) la Junta Sccci'- será elevar a la Junt- Directiva 

los - cuntos cric ir te 1 icha 3eccin, p -  r" que con su superior criterio - 

rueda llevar a :Y'- los fines do 2u a2oci-ción. 

c 'r:I 

P'Tc:trIc - 7LC'T.X - P:iE3UP'ZSTCS 

Art. 41.- LaLoociacin se cr::t ,;in natriuc'nic frnc cnal. 

Art. 42.- Los i: -  rece: 'e la Asc'ci:.ción ser:: 

la cuota o -'dinaria. 

las cuota: extrLrorchn,riaz acord.d.c rer la Asamblea General. 

Lo: don::tivcc, subvenciones o lerrl : s que recibe. 

a) Intereses uo prci'can los fon 105 anteriores. 

Art. 43.— Cuota ordinaria es la cantidad acer': rl:, por la Asamblea General en la - 

rounin del primer trimestre de cada curso, •jUO todos y cada uno de los 

socios :atisf:'r,tnnu:.l:'ente. Se nrorc'ne una cuota anual de 3CC Ptas. - 

(Trescientas). 
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Creta extrtord ara e: la contr?-r c6n cor''Ja por al Asatblea, que sa 

tisf:r(.n los :000: ccii el fin do :'alizar un ;asto extraordinario rda-

cionado con lo: finco de la Asocir i(n. 

Art. 4.-  La ::ociacj6n no 	dejtinos lo: f 	socales a fino: distintos de 

los orevisto: • n s.s principios bá:icco. 

Art. /5.- El Pr:su:ue:tc :.nu:.l r2e igresos y j:t : nc roh&.:art la cifra de 1.000.CC0 

de rtaz. (un «22lon). 

CAPTTU1C VrrI 

DISOIUCIC : 1  

Art. 46.- La Sociedad so (lizolverá por acuerdo de la AsSblea General con los re--

qui:ttcs previstos cii estos Estatuto:, z»ntencia judicial o imperativo - 

leccl. En tales casos, salvo en diorosición en contrario, la propia Jun-

ta Directiva se enc:rrará de llevar a 001)0 la liquidación, conservando, 

a tales efecto:, las facultades tao t5one atribuidas en los presentes Es 

t tutes. 3i tr s practicar la liquidación resultase algt remanente, es-

te se dedicar5. a lo: fines benéf cc': o docentes que acuerde la Asamblea 

Gener. 1 cji'e arrotado la diso]uci&.. 

Esto: Estatutos fueron arrobado: por la A:enblea celebrada el dta 

en el 3al<r. le Actos del Centro Nacional de - 

Fcra•cin Profesional cte Primero y 3ento grado de Baracaldo (Vizcaya). 

Tiaraeldo, 	 de UZd1i 	de 1.980 

Nrr 	 V2 Dg 

EL SECREVIRIC 
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Visados, conforme a lo prevenido en 
el articulo tercero-párrafo 4.°.de la Ley 
d.R4de Dio¡ embre de 1.964, por resolución 
de o2i de ietc 

1ibso, c,9 1 de 	
de'9 GOBERNADO 	vI  

lo 


